
CORTF
Constitucional
dfi fixador

CAUSA N.° 0073-10-IS

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. Quito, D. M., 04 de lebrero de
2015 a las 1(1:00. VISTOS.- Incorpórese el escrito y documentación presentados
por Henry Taylor Terán, director distrital de Educación N." 09D24 "Duran", dentro
de la causa N.° 0073-IO-IS. En ejercicio tic las competencias constitucionales y
legales se CONSIDERA: PRIMERO.- Bl Pleno de la Corte Constitucional es
competente :iara conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y
dictámenes c,institucionales conforme lo determina el artículo 43b numeral 9 de la
Constitución

la \jiy Orgán
3 numeral 1C

s

de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 163 de
ica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, y artículos
y 84 del Reglamento de Sustanc¡ación de Procesos de Competencia

de la Corte Constitucional. SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el
artículo 21 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional: "La jueza o juez deberá emplear lodos los medios que sean
adecuados y pertinentes para que se ejecute la sentencia o el acuerdo reparatorio,
incluso podra disponer la intervención de la Policía Nacional. (.) Durante esta fase
de cumplimiento, la jueza o juez podrá expedir autos para ejecutar integralmente
la sentencia e incluso podrá evaluar el impacto de las medidasde reparación en las
víctimas y sus familiares; de ser necesario, podrán modificar las medidas. (.) La
jueza o juez podrá delegar el seguimiento del cumplimiento de la sentencia o
acuerdo reparatorio a la Defensoría del Pueblo o a otra instancia estatal, nacional
o local, de protección de derechos. Estos podrán deducir las acciones que sean
necesarias para cumplir la delegación. La Defensoría del Pueblo o la instancia
delegada deterá informar periódicamente a la jueza o juez sobre el cumplimiento
de la sentencia o acuerdo reparatorio. (.) El caso se archivará sólo cuando se haya
ejecutado integralmente la sentencia o el acuerdo reparatorio". Por tanto, se reitera
que las senté icias constitucionalesdeben ser cumplidas y ejecutadas integralmente
en virtud di una plena y efectiva tutela de los derechos constitucionales.
TERCERO.- El 4 de junio del 2014, el Pleno de la Corte Constitucional durante
la fase de ve-ificación de cumplimiento de sentencia, expidió auto de verificación
de cumplimiento, con referencia a la sentencia N."()07-14-SIS-CC, emitida dentro
de la causa N.° 0073-10-IS, en el que se ordenó: "1. Disponer que dentro del
termino de Z0 días a partir de la notificación de este auto, el Ministerio de
Educación en la persona de su representante legal ofrezca las correspondientes
disculpas públicas al afectado ysu familia, a través de la publicación de las mismas
por una solí vez, en uno de los diarios de mayor circulación nacional. La
publicación Jebera incluir el reconocimiento de la responsabilidad del Ministerio
de Educación por el incumplimiento de la medida y el nombre del afectado. Li
cual deberá ser informado a esta Corle en el plazo de 10 días, contados a partir de
la finalización del término otorgado para el cumplimiento de la decisión. En caso
de incumplimiento de esla medida, se estará a lo dispuesto en el artículo 8ó
jiumífal 4 de la Constitución de la República" y, "2. Disponer que dentro del
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término de 60 días a partir de la notificación de este auto, la autoridad encargada
de la Dirección Distrital de Educación del cantón Duran, ordene la ejecución de
evaluaciones psicopedagógicas a los docentes de la escuela Carlos Pérez Perasso
y a los docentes de la escuela en la que actualmente labora el ciudadano Jackson
Iienenaula Rodríguez, después que estos atraviesen un proceso de formación en
base a por lo menos 5 talleres enfocados hacia las formas pedagógicas de disciplina
en las instituciones educativas. Lo cual deberá ser informado a esta Corle en el

plazo de 10 días, cornados a parlir de la finalización del término otorgado para el
cumplimiento de la medida dispuesta. En caso de incumplimiento de esta medida,
se estará a lo dispuesto en el artículo 86 numeral 4 de la Constitución de la
República". CUARTO.- El 5 de agosto de 2014, mediante oficio N." 858-DDE-
09D24 presentado por el doctor Henry Taylor Terán en calidad de director distrital
de Educación NRO.09D24 "DURAN", se puso en conocimiento de la Corle
Constitucional el cumplimiento integral de la primera disposición constitucional
contenida en el auto de verificación de cumplimiento del 4 de junio de 2014. Esto
por cuanto, las disculpas públicas fueron publicadas el 4 de agosto de 2014 en el
diario El Telégrafo. QUINTO.- Del escrito y documentación presentados por
Henry Taylor Terán, director distrital de Educación NRO.09D24 "Duran", el 6 de
octubre de 2014, se evidencia el cumplimiento integral y oportuno de la segunda
disposición constitucional contenida en e! auto de verificación de cumplimiento
del 4 de junio de 2014. En la medida en que los talleres de formación se llevaron
efecto los días 16, 17, 23, 24, 30, y 31 de agosto de 2014, en el horario de 08h00 a
17h00, y se enfocaron en "[...] las formas pedagógicas de disciplina en las
instituciones educativas". Adicionalmente, conviene destacar que el 2 de
septiembre de 2014, la psicóloga clínica Janet Gómez de Gutiérrez en calidad de
facilitadora de los talleres de formación psicopedagógica, una vez finalizados los
talleres de formación présenlo al jefe de desarrollo profesional zona 8 Educación,
el informe técnico pedagógico, respecto a los resultados de dichos talleres.
SEXTO.- En atención a lo manifestado y de conformidad con lo dispuesto en el
último inciso del numeral 3 del artículo 86 de la Constitución de la República, que
señala: "Los procesos judiciales solo finalizarán con la ejecución integral de la
sentencia o resolución" una vez que se ha verificado que no existen obligaciones
pendiente por ejecutar respecto de la sentencia N."007-14-SIS-CCdel 22 de enero
de 2014 y auto de verificación de cumplimiento del 4 de junio de 2014, dentro del
caso N."0073-10-IS, de conformidad con el último inciso del artículo 21 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se resuelve
ARCHIVAR el caso signado con el N.° 0073-IO-IS. NOTIEÍQUESE.
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cnto por tal, que el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la
¡tucional, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
liardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado,

Guzmán, Ruth Seni Pinoargotc y Wendy Molina Andrade, sin contar
;ia de los jueces Tatiana Ordcñana Sierra, Manuel Viteri Olvera y
iño Freiré, en sesión de 04 de febrero de 2015. Lo certifico.
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CASO Nro. 0073-10-IS

RAZÓN.^ Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece, dieciocho
y diecinueve días del mes de febrero del dos mil quince, se notificó con
copia certificada del auto de verificación de sentencia de 04 de febrero
de 2015, a los señores: Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscal Tabarez en las casilla judiciales 2324, 4329 y en el correo
electrón co p,u\ da vid..?()()"! iw.hol mail.com; al Procurador General del

Estado en la casilla constitucional 018; a la Ing. Fabiola Flores Martillo,
Directora Distrital de Educación 3 en la casilla constitucional 074 y en

correo electrónico ¡uridicudireduraciona jgmaii.cotn; Marianael

Francisca Idrovo Martínez en el correo electrónico

cnrm5i t/.hotmail.com; al Ministro de Educación, mediante oficio 0673-
CCE-SG-NOT-2015; Supervisora de Educación del Guayas, mediante
oficio 0074-CCE-SG-NOT-2015; Secretario de la Comisión de Defensa
Profesional, mediante oficio 0675-CCE-SG-NOT-2015; Jefe/a del
Departamento de Maltrato al Menor, mediante oficio 0676-CCE-SG-
NOT-2015; Director Provincial de Educación del Guayas, mediante
oficio 0077-CCE-SG-NOT-2015; juez de la Unidad Judicial Penal Norte
No. 2 (J
Justicia

Distrital

disü-ito2

Henrv.ta

uzgado Séptimo de Garantias Penales de la Corte Provincial de
del Guayas), mediante oficio 0678-CCE-SG-NOT-2015; Director
de Educación del Cantón Duran y en los correos electrónicos

•t(if educacional a yaciu i]. sjob.ec; luciaa\!jrajidj.C¿ediic^
vlovjicdurarionzoiia8.Rob.ee; y mediante oficio 0679-CCE-SG-

NOT-2015; Supervisor de la Zona Escolar Cantonal (Durán-El Recreo),
mediante oficio 0680-CCE-SG-NOT-2015; conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 060

ACTOR

HUGO ARNULI'O

NARANJO PLACÍ:S Y

MIRIAM DEX2Y

MENOSCAL

TABAREZ

CASILLA

JUDICIAL

2324

/ Y
4329

Total de Boletas; (02) Dos

www.corte constitucio naI.gob.ec

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

0073-10-IS

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

AUTO DE

VERIFICACIÓN
DE

CUMPLIMIENTO

DE SENTENCIA

DE 04 DE

FEBRERO DE

2015

Quito, D.M., febrero 13 del 2015

-'••''' V //. t¿ft>l'c'~ ' ^
/'"'•' -----

Marlene Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

f f'

/í

lJs >

'//-' /

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telis: (593-2)3941-800
email: comun¡cac¡on@cce.gob.ec

Ecuador
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 061

ACTOR
CASÍLLA

CONSTITU

CIO NAL

DEMANDADO /TERCER

INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

ero NAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

JULIO JAIME

NICHOLLS MERINO
287

MARÍA CECELIA
ALVARADO CARRIÓN,

PREFECTA PROVINCIAL

DEL AZUAY (Ej

1137 0011-10-IS

AUTO DE

VERIFICACIÓN
DE

CUMPLIMIENTO

DE SENTENCIA

DE 04 DE

FEBRERO DE

2015

1NG. FAB10LA FLORES

MARTILLO, DIRECTORA
DISTRITAL DE

EDUCACIÓN 3

074

0073-10-IS

AUTO DE

VERIFICACIÓN
DE

CUMPLIMIENTO

DE SENTENCIA

DE 04 DE

FEBRERO DE

2015

PROCURADOR GENERAL

DEL ESTADO
018

Total de Boletas: (04) Cuatro ,/_

www.corteconstitucional.gob.ee

Quito, D.M., febrero 13 del 2015

Marlene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

V.-L-Í

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

'«ho U.I£iL2(m
Hmc „ <..k..¡.....¿J
lülol Solclos- ''-~~t,' ,_~rr-"~"~>

Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolrto)

Telfs: (593-2] 3941-800
emaü: comunicacÍDn@cce.gob.ee

Ecuador



Marlene Mendieta

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Marlene Mendieta

viernes. 13 de febrero de 2015 12:45

patydavid2001@hotmail.com'; 'juridicodireducacion@gmail.com'; 'efifl951
@hotmail.com'; 'distrito24@educacionguayaquil.gob.ee';
'lucia.miranda@educacionzona8.gob.ee'; henry.taylor@educacionzona8.gob.ee'
Notificación de auto de verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015 dentro de
acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales 0073-10-IS
0073-10TS-auto-vcs.pdf



servicio FMS

CUlA DE ENVÍOS

^Sg9
Jenaro

ie mendiola

=echa 2015-02-13

>den de naDaio
EN-13Í2J-Z015 0?. 12961 •}•) I

REPETENTE

CORTE C ONSTTTLJCtONAL

humero de Identiiicación

17600Ü19BrJD01

5rovirn:iñ

PICHINCHA

^udad'Canrnri

Quito

Dirección

AV u Di:OCTUBRE Nlb I Id YPASAJE NICOLÁS JIMfcNtJFHEMTE AL PARQUb EL
ARBOLITO

:odlgt> Cuente:
1H24

Tipo de deeslicac'On

RUC

Parroquia

Hrjia 13 M 4?

di ocal

EN618027416EC
DESTWATARKS

•Jonibre

\B PFDPOALAnCÍW.CCKJROINADOnnFGIONALOELGLJAVASOELACOflTFCOiN
•Jumííc ae identificación

?rn tiricia

GUAYAS

5 rcccicn

TOKKE5DELAMEHCFD MVQ. PISO OFICINAS CALLES COflDÜVA U11) YVÍCTOR
MANUEL RENDAN NOTIFICACIONES CASOOÜtt-ICHS

Z •_iiJd(J'C;irilQ''

GUAYAQUIL

Trpu dí identificación

Jarrí"luid



ORDEN DE TRABAJO

Servicio:

EMS

1: I 02 | 2015

Usuario:

marlene mendiela

13 | 15

•llllillillllllillllllRIllligi
EN-13424-2015-02-12961591

í^^ñi^'^ÉM^V-^p^.'t''::''" '• ----.-'•
Nombre del Clienta:

CORTE CONSTITUCIONAL
Número de Identificación:

Tipo de Identificación:

'60001980001

Provincia:
RUC

Ciudad/Cantón: Parroquia:

PICHINCHA QUITO

Dirección:

AV 2 DE OCTUBRE N16-114 YPASAJE NICOLÁS JIMÉNEZ FRENTE AL PARQUE EL ARBOLITO

Referencia.

Teléfonos: E-malJ:

macacela@cce gob ec

Total de envíos: Peso tota I(gramos): Valor declarado total:

Lote No.

1333382

Referencia del Lote:

AB PEDRO ALARCÓN. COORDINADOR REGIONAL DEL GUAYAS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

'; '¡•¿t.iT-"

Firma del CLIENTE: Firma del CARTERO CDE EP:

m^iw^i

Responsable de Ventanilla: Responsable de Admisión:

Servicios adicionales:

Fecha de recogida (DD/MM/AAAA):

13 FEB.2315
Hora de recogida (24h00):

Total de envios recibidos:

TOTAL DE ENVÍOS LOCALES:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 1:

TOTAL DE ENVÍOS NACIONALES
TRAYECTO 2:

Para consultas o requerimientos comuniqúese al: 1700CORREO (267736)/ Email:
servicpoalclpente@ccTreosdelecjaitor com ec

CDE-OPE-FR022
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http://192.168.17.57/sisdoc/HOJA_DE_RUTA_view.php

e CoRTTÍ
Constituí tosai.

Caso No. 0073-10-ISY

OTROS

Registro No. 1118

Origen: PEDRO ALARCON VEGA Número oficio: MEMO 064-CCE-SG-G-2015

COORDINADO REGIONAL Fecha oficio: 21 de Febrero de 2015

GUAYAS

CORTE CONSTITUCIONAL Fecha Recibo: 21 de Febrero de 2015 12 04 00

Número Guía Anexos: 13 FOJAS

Usuario Actual Ijaramillo

Hojas DOS

PETICIÓN

REMITE NOTIFICACIONES

HISTORIAL DOCUMENTO:

FECHA

REGISTR

f
21 -02 -2Ü 15

12 07 26

OBSERVACIONES

FECHA

RECEPCIÓN

FÍSICA

21-02-2015

12 04:00

USUARIO

ENVIÓ

¡carrera

OBSERVACIONES ENVIÓ

PARA CONOCIMIENTO

USUARIO

RECIBIÓ

Ijaramillo

2UI22015 12:06
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

Para los fines legales pertinentes, cumplo con remitir a Usted ladocumentación aportada
en donde se (onstata el fiel cumplimiento del recibido de las notificaciones, enviadas a
este despache», correspondiente a las causas constitucionales No. 0073-IO-IS, 1857-11-
EPy 0725-12-EP, mismas que detallo a continuación:

CAUSA No. 0073-10-IS

- Oficio No. H673-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor economista Augusto Espinoza,
Ministro de Educación.

- Oficio No. q674-CCE-SG-NOT-2015, dirigido alseñor/a Supervisor/a deEducación del
Guayas.

- Oficio No. (3675-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor/a Secretario/a de la Comisión
de Defensa Profesional.

- Oficio No. 3676-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor/a Jefe/a del Departamento de
Maltrato al V enor.

MEMORANDO No. 064-CCE-SG-G-2015

Dr. Jaime Pozo Chamorro

Secretario General

Ab. Pedro Alarcón Vega
Coordinador Regional Guayas, Los Ríos y Galápagos

Entrega de notificaciones.

Guayaquil, 19 de febrero de 2015.

- Oficio No

Educación

. 0677-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor Director Provincial de
Guayas.del

- Oficio No.

Norte No. 2 (
0678-CCE-SG-NOT-20I5, dirigido al señor Juez Unidad Judicial Penal
zx Juzgado Séptimo de Garantías Penales del Guayas).

- Oficio No. (1679-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor Director Distrital de Educación
del Cantón Dlurán.

- Oficio No.

Cantonal de

)680-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor Supervisor de la Zona Escolar
Duran - El Recreo.

¿Á
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CAUSA No. 1857-11-EP

- Oficio No. 0664-CCE-SG-NOT-2015, dirigido a los Jueces de la Segunda Sala de lo
Civil y Mercantil de laCorte Provincial de Justicia del Guayas.

0665-CCE-SG-NOT-2015, dirigido al señor Juez Quinto del Trabajo del- Oficio No.

Guayas.

CAUSA No.

- Oficio No.

Guayas.

Para su conoc

Atentamente,

Q725-12-EP

)692-CCE-SG-NOT-20l5, dirigido al señor Juez Tercero del Trabajo del

imíento y satisfacción.

arcón Vega

r Regional Guayas, Los Ríos y Galápagos
CONSTITUCIONAL

A

i í '••••-
DOCllí.'y. v -" --A !L/..--..1..I- r- y " '
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Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0Ó81-CCE-SG-NOT-2015

Abogadc
Pedro Fabricio

COORD

LA

Torres

Rendón

Telf: 042

icio Alarcón Vega
NADOR REGIONAL DE GUAYAS, LOS RÍOS Y GALÁPAGOS DE

CONSTITUCIONAL

la Merced, 13vo, Oficina N°3, Calles Córdova 810 y Víctor Manuel
CORTE

ds

-308-786

Guayaqi íil

De mi consideración:

Adjunto a la presente, sírvase encontrar los oficios 0673-CCE-SG-NOT-
2015, 0674-CCE-SG-NOT-2015, 0675-CCE-SG-NOT-2015, 0676-CCE-
SG-NOT-2015, 0677-CCE-SG-NOT-2015, 0678-CCE-SG-NOT-2015,
0679-CCE-SG-NOT-2015 y 0680-CCE-SG-NOT-2015, a fin de que se

notificar a las personas señaladas en los mencionados documentos,
cumplida dicha diligencia, devuélvase la documentación a esta

sirva

Una vez

Secretai ía

Atentarr.ente,

www.corteconstitucional.aob.ee

SECBElAfilA GENERAL

'<•'- •'•'"• OFICINA KEG10NA1 GUÍ/AQUIl

íecibldo el d.'a de hoy.../S/..£..^/./.X...
c\*i..,.¿.¿.,.JSL.

Por

Anexos- ¡i.

Av. 12 de Octubre M16- 114 y pabaje Nicolás Jiménez
(frente al parque Fl Arhrjlitn;

Talfs (593-^)3941-800
eiriail f.<]rriL]ni<.ani>n(ci>r.ní' iiob tu:

Ecuador
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Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0(i73-CCE-SG-NOT-2015

Señor economista

Augusto Espinosa
MINISTRO DE EDUCACIÓN
Ciudad

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la
acción incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
0073-10-IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscal Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010}.

Atentamente,

JPCH/mirim ;

o Chamorro

retaHo General

www.corteconstitucionEsl.qob.ee

Av 12 de Ortuhrs NllIP - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(trente al parque L\ Arbolilo)

Tolfs (593-?} '5941 -8(10
cm.nl i;uniumr.auoní(i>L(.e gotj h.

b<.u;Klor
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Quito D. M., febrero 13 del 2015
Oficio 0(>74-CCE-SG-NOT-2015

Señor/a
SUPERVISOR/A DE EDUCACIÓN DEL GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificacfión de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la

ncumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
-IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy

Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

acción

0073-10

Menoscítl

Atentamente,

3Szo Chamorro

Secreta rio General

Ani;\o lo indn atío
JPCH/mmm^s

Av. v¿ de Octubre N1t>- 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frfinle al p<m\u(! Fl Arbolpto^

Telfs [593 2i3941 800
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Quito D. M., febrero 13 del 2015
Oficio 0675-CCE-SG-NOT-2015

Señor/;
SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE DEFENSA PROFESIONAL
Guayaquil

>nsideración:De mi c

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la
acción incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
0073-10-IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscpl Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

Atentamente,

Av 12 de Oclubre M16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Tfilfs (f)93-^):ifl41-fin(l



.°>^.- '&M

Corte
Constituí'
delecua1x

ONAL

R

Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0676-CCE-SG-NOT-2015

Señor/a
JEFE/A DEL DEPARTAMENTO DE MALTRATO AL MENOR

Guayaquil

De mi consideración:

acción

0073-lC

Menoscal

Para losj fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la

ncumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
-1S, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy

Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

Atentamente,

Anexo lo indi

JI'CHMimm;*'
^do

Av 12 de Octubre N1fi - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente til parque ElArbolito)

Telfs 1,59:3-2) 3941-800
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Corte
Cons'iirjc ONAL
DEL ECUADOR

Señor

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL GUAYAS
Guayaquil

Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0Ü77-CCE-SG-NOT-2015

De mi consideración:

Para los) fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la
acción incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
0073- 1G-IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscal Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

Atentare .ente,

J_6meJ?D.

-5£efetario

Ane\o lo indi ;ac

ll'CH/mmm^

Av 12 de Octubre N1ü - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telís (593-2)3941-800
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0678-CCE-SG-NOT-2015

jLiezSeñor j
UKIDAIi
(EXJUÜGADO
Guayaquil

JUDICIAL PENAL NORTE No. 2
SÉPTIMO DE GARANTÍAS PENALES DEL GUAYAS)

De mi consideración:

i,fililí" : '

Para 1oí¡

M , !(•:>;•;."(•.• i •.'• ¡-U'i 2¡'• i 3
7f¡ CCK R¡ \ N- iT-'..'0 í'i

fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificaéión de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la

incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionalesacción

éor^i_^rs

•EX JUAGADO
< ititivaí

Atentan|iente,

'O-:- ¡n: •' ;i¡m(í:'!'^cH':!.

i - •' i

t-< ¿y-v,í/ '
JáVníe Fó^yChambrro ,
vcrific.rjioj! íh/s^iiícn-'i;'. tic 04 di i'ebien< (iv ->••''! .> =-v.¡i 'inlo íleit!:-.; ;i* '•->
::-'c¡oíi su-.'lülíisliüli'':st''• <h~ *»*••£ iU'IK'ílík V di!•!í¡¡in_iíes >f»: i;v ü u- !• ¡naji.'^
&M*;Vi¡i¿t5¿S', ;••!•'"íeir.:ui.i por l¡u_oAniul:o N¡,rtini¿. i'ia'-. -• v Miriam l'^/v
f^VfW?b(V!-T;\'-í^!-!:;,-. iRí.ii'r'"n--í.'í .u;-"!'''!-! dv T>n-í.'iX ;.:¡i .í-<) i • ! '̂:>-"'i.

AU'nian icrüi.\

Jisiüie i í.//.a¡ L..'iaif!•:>["!

f>» 1. i!.- O-' Iiifhi- N -' ) l'l / p,r...;i t/L.ui.r. Jiint-ru

'www.corte[;c(iyt¡iu1.iürial.yi
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JUDICATURA.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

www.funcionjudicial.gob.ee

CSV:95af9cd2-7912-4f14-a6e8-0d6a9de463dd

UNIDAD JUDICIAL PENAL NORTE 2 GUAYAQUIL

No. proceso: 09286-2013-1855(1) Juez(a): HIDALGO ORDOÑEZ YESENIA DEL

Recibido el día de hoy miércoles dieciocho de febrero del dos mil quince, a las: dieciseis horas y
cuarenta y nueve minutos, presentado por CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.
Adjunta:

Tipo Documento Nombre Documento Detalle Documento

Oficio
CORTE CONSTITUCIONAL DEL

ECUADOR

OFICIO 0678-CCE-SG-NOT-2015.- 2 FOJAS

EN ANEXOS.-

WEBER CALERO IvÍARIA LORENA

RESPONSABLE DE SORTEOS



Corte
Constitucional
dflkcuadcr

Señor

DIRECTOR DISTRITAL DE EDUCACIÓN DEL CANTÓN DURAN
Duran

Quito D M., febrero 13 del 2015
Oficio 0679-CCE-SG-NOT-2015

De mi consideración:

Para los| fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la
acción ncumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
0073-lC -IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscal Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

Atentarr.ente,

íecjreTai

Anexo lo ind

JPCII/rnmm

^aiio

Av. 12 de Octubre N1B - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(líenle al pariíuü El ArbüMüJ

Telfs (593-?) 3941-390
email r.omuniCriooníSr.ce goD ec
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Corte
CoNSTITUC
DELHCUAD(

ONAI

R

Quito D
Oficio 0$80

Señor

M., febrero 13 del 2015
-CCE-SG-NOT-2015

SUPERMSOR DE LA ZONA ESCOLAR CANTONAL DE DURAN - EL

RECREO
Duran

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de
verificación de sentencia de 04 de febrero de 2015, expedido dentro de la
acción ncumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales
0073- 1C -IS, presentada por Hugo Arnulfo Naranjo Places y Miriam Dexzy
Menoscal Tabarez. (Referencia acción de protección 1270-2010).

Atentarr ente,

0"aime Pbzi
Secreta rio

Anexo: lo indi

JPCH/mmm

Av 12 de Octubre N16 114 y pasaie Nicolás Jiménez
(frente al parque ti Aibolito}

rclft (593 2)3941-800


